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I. RESUMEN DE LOS HECIIOS

1. Los hoy esposos litigantes contrajeron matrimonio canónico en Ia Parroquia
de Il el 14 de octubre de 1982. No han tenido descendencia.

2. El matrimonio, tras un noviazgo breve, se celebró al quedarse ella embara-
zada. Al parecer, sin el amor suficiente, y, tras abortar a los dos meses, los proble-
mas se agravaron y se distanciaron cada vez más, hasta romper Ia convivencia a los
ocho meses. Tienen Ia separación y el divorcio civil. El esposo solicita Ia nulidad

* A los seis años de casados, y habiendo convivido maritalmente sólo ocho meses, el esposo pide
Ia nulidad del matrimonio por tres capítulos, de los cuales no se prueba más que el tercero: Ia exclusión
de Ia indisolubilidad por parte de él mismo. Se trata de un hombre agnóstico, por mflujo del propio
padre que también Io era, que contrae matrimonio canónico por instancia de Ia esposa, pero que no
tiene ni ha tenido fe, y que con respecto a Ia indisolubilidad del matrimonio, dada su mentalidad
divorcista, constituye un caso claro de error pervicaz. La honestidad, veracidad y credibilidad del deman-
dante, así como su idea del matrimonio, Ia corroboran los testigos de manera unánime.
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